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1~4)s Ponentes generales que me han yrewtlido, los señores 
~‘AI.(‘OT (Francia) J’ I%TZ (Alemania), merecen la gratitud &l (JOII- 
gr(so por la ímproba labor clue han realizado con exito. A ~110~ 
1t.s ha correspondido organizar el enorme material, sin yreced~n- 
tes, aportado por las comunicaciones nacionalw Sumerosas lvyi~s 
penales militatw, gran numero de Tratados intel.nacion;llc~, h;111 
sido disociados en sus elementos, ana.lizados per expertos del más 
alto nivel cu los países que aquí est2ín representados. En una 
confrontación que jamas hahí;t dispuesto tle nmterialw t;lrt w- 

piosos, los Ponentes generales han establecido analogías y difc- 
rencias, coincidencias y discrepancias de criterios, con gran COIII- 

prensión para los I)erwhos nacionales, producto de la historia 
y de la cultura de (tada pueblo J dta sus wyuturas polítkas, y 
con un exacto sentido de las exigencias del Ikrecho com.parado. 
han extraído los rasgos 1 los problemas fuuda.mentales, sllhdyclll- 

do las diversa soluciones aportadas por 10.4 distintos ortletuamien- 

(7 Texto de la exposición que como resumen de las tareas del IV Con- 
greso, pronuncio el autor el 10 de mayo de 1967, en Madrid. 
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toa jurídicos. Las magníficas intervenciones que se han produci- 
do en los días de ayer y hoy, han venido a matizar con sus ati- 
nadas observaciones las conclusiones a que se ha llegado en las 
ponencias. Me toca ahora a mí dar un último paso e intentar re- 
sumir aquellos pensamientos que han quedado, por decirlo así, 
flotando en la atmósfera del Congreso en relación con los temas 
más sobresalientes -no todos- de los que a Cl se han traído. 

Me parece que debemos empezar por el de las concesio~ws cntrc 
el Derecho penal milita-r y cl Derecho con&. Creo que todo lo 
que aquí se ha dicho sobre la tendencia de a:proximacic’,n del Pe- 
recbo militar al Derecho común, y sobre las peculiaridades que. 
no obstante, caracterizaban al Ikrecho penal militar, pudiera ex- 
presarse de esta manera: El ,Derecho penal militar, en cuanto 
Derecho penal, responde a los mismos principios que el Dcrccho 
penal común, especialmente al principio de legalidad (nt&Zlwtt ctri- 
nten sine lege, nulla pocna sine legc, nulla poewt sine Icgfllc jrfdi- 
cium) y al principio de que no hay pena sin culpabilidad (n~lla 
poenu sine culpa). Todo progreso en el Derecho común sc ha IN- 
ducido históricamente, se traduce p debe traducirse en el Derecho 
penal militar. Pero el Derecho penal militar tiene sus peculia- 
ridades nacidas de la particular coherencia de las Fuerzas Ar- 
madas, de las tinalidades que el ordenamiento jurídico adscribe a 
los ejércitos. So es, por ejemplo, que se niegue la legitima defensa. 
Pero el su.perior, frente a la agresión de un inferior en un acto 
del servicio, no actúa ni puede actuar jamas en legítima defensa, 
porque la legítima defensa es un derecho y como tal renunciable, 
mientras que el superior no puede renunciar a reprimir la agre- 
aion de un inferior; tiene el deber de rechazarla, no actúa en legf- 
tima defensa, sino en cumplimiento de un deber, cl deber de man- 
tener la disciplina. Y como éste, otros muchos ejemplos servirían 
para mostrar como, respondiendo a Ios mismos princi,pios. el De 
recho penal militar tiene que diferenciarse del Derecho comtín, 
lo que se intenta a trav& de las variadas técnicas que hemos cs- 
cuchado y en las que no me voy a detener. 

El problema del criterio diferencial entre delitos militarea y 
delitos comwzes, que delitos deben llevarse a las leyes militares 
y cu&les han de mantenerse en las leyes comunes, ha nwlado aquí 
una ampliirrima gama de soluciones legislativas, di,fíciles de compa- 
ginar unas con otras. Para clarificar la cuestión habría que dis- 
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tinguir entre IITM consideración c.7: ante y una consideración ez 
post. A posteriori es imposible, para distinguir entre delitos mi- 
litares y delitos comunes, otro criterio que no sea el meramente 
formal: son delitos militares los que contienen las leyes penales 
militares, 0 aquellos a los que las leyes otorgan carácter militar. 
Bi se quiere encontrar un criterio de fondo, materia, n priori, 
de Zege ferenda, hay que acudir a una considerwión ex ante. Tksde 
este punto de vista, entiendo que ~610 deben comprenderse en 
las leyes penales militares aquellos hechos que afecten de modo 
directo e inmediato a los intereses de las Fuerzas Armadas. T me 
indino por este criterio porque creo est& en el ánimo de todos los 
congNsistas que la guerra total, esa terrible forma de hacer la 
guerra y de prepararse para alla que ha hecho irwpcián en cl 
mundo en los últimos decenios, hace que todas las actividades de 
un país tengan que ponerse al servicio de la guerra o de su pre- 
paración. Entonces, el número de abortos, al disminuir el poten- 
cial demogrhfico, afecta a los intereses militares indirwtammtc~ : 
la organización de la enseñanza, al depender de ella el nfimero dc 
especialistas con que puede contar el ejército en ticmlpo de paz y 
de guerra, afecta a los interew militares; las ideologías que SC 
entrecruzan con el amor a la patria, internacionalizando los pro- 
blemas internos, haciendo que cl enemigo de la patria sen un al- 
gunos casos el amigo de la facción política a que se ,pertenece? 
afecta a los intereses militares, puede perturbar Ia movilización. 
entorpecer las Fuerzas Armadas. Todo, todo lo que ocurre en un 
país tiene una repercusión en su potencial Mlico: la economíat 
la estructura social, la politica. En consecuencia, si tomamos como 
criterio para construir los delitos militares d ataque indirecto, 
mediato, a intereses militares, no hay ya posibilidad de distinguir 
entre el Derecho militar y el Derecho común: todo tendría que 
ser Derecho militar. Creo por eso que en la mente de todos estR 
que en tiempo de pae las leyes penales militares no deben con- 
tener m&s que aqueillas conductas que afecten de modo directo a 
los intereses militares del Estado. En situaciones de emergencia 
o de guerra, debe ‘proveerse mediante normas procesales ad hoc o 
leyes pendes elìpeciales. 

La aplicizciih de la Ley penal militar a pw80m8 ~0 militare* 
88 cuidado que agita no 8610 a la sociedad, a nneetra 8o&dad, 
que lo ha incluido en el temario del Congreso, crino a la opini6n 
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pública en todos los paísw. l& una preocupacióu que guarda muy 
estrecha relación con el prestigio de la8 Fuerzas Brmadas y qne, 
por ello, debe ser tratada con Ia mayor de+Jicadeza. Loa ejércitos 
deben cuidar la opinión pública en la medida que aea compatible 
con el cnmplimiento de lus misiones que tienen asignadas dentro 
del Estado . iJC8t.á justiificado o no que de aplic;rn laa disposicio- 
nea relativas a dellitos militares a perwntas cirileR? También aquí 
eati en el ánimo de 10~ congresistas una distinción. Porque los 
civiles pueden verse atraídos al ámbito de las leyes penales mili- 
taras por haber participado en un delito militar propio, esto ea, 
en un delito militar de los que sblo puede eer sujeto activo un 
militar; .por ejemplo, la deserción : pueden inducir ;L una desw- 
ción; o pueden cometer delitos militare8 de aquellos que en mu- 
chos paístas contienen las leyes militares, cuyo sujeto activo puede 
ser indistintamente un militar o un no militar, cualquier persona. 
En el primer caso? el de parlicilmciíu~ de civiles en delitos milita- 
re8 ‘propios, la aplicación de la Ley penal mi,litar cr) inevitable. 
La cuestión ha de trasponerse entonces al terreno procesal. hay 
que tratar de que tenga las miamas garantía3 por ejemplo, elec- 
ción de defensor letrado, que si fueran enjuiciados ante la .JuriR- 
dicción ordinaria. La segunda hipótesis, la de delito8 que puedan 
ser cometidos por cualquiera. militar 0 no militar. debería resol- 
ver8e. como lo han hecho muchos países aquí representadw, lle- 
vándoloe a la ley común, sin perjuicio de reglas procesales que 
autoricen la intervención de los tribunales militaxw en determi- 
nados casos y circunstancias. 0 bien. convirtiendo esas conductas 
en delitos militares propios, dplicta prqnria, el decir, por ejemplo, 
dejando en 1~ leyes penales militares el espionaje cometido ,por 
milibe6, y el eqionaje, en general, en el Derecho común. yo 
Arfa: los delitos que no afectan directamente a intireses milita- 
res, y los delitos militares que pueden wr cometidos indiatinta- 
mente por militare8 y no militarea, con falsos Ilelitos mifiitare8. 

Descendamee ahora a algunos de loa problemas concreto8 que 
contiene la agenda del Congreso: menorw p cumplimiento de 6r- 
des wperiores. 

Tomando la palabra me~ot’e~ no en un sentido estricto de me- 
now de edad penal, donde loe ~problemas 8on minimos porque 
en la mayoría de 108 .pafeea no torman #parte de loe ejércitos 
y en loa demás ee tiende a restringir BU admisión en las Fuerzas 
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Armadas, y empleando la palabra menores en el sentido de jów- 
nm, sean adolescentee, semiadultoq.s, o adultos jóvenes, entA en 
la conciencia de todos que es de la mayor importancia la orien- 
tación del Derecho penal mi,litar con referencia ;1 ellos, porque, 
cuantitativamente, wn el elemento básico de las Fuerzas Arma- 
das. La prolongación de ,la vida humana ha hecho que las con- 
secuenciaa de un t.rat,amiento penal defectuoso tengan unas re- 
percuniones en la comunidad a la que se devuelven los delincuen- 
tes, una vez cunrplida BU condena, que no se producían antes. En 
el animo de todos estA que, en esta esfera de actuación del De- 
recho milit,ar, hay que buscar una coordinación con das leves co- 
munes en vista a la reincorporación a la vida social de lors j6ve- 
nes que cometen delitos militares, sin deterioros o con el menor 
deterioro posible, y respetando el derecho que tienen a una cduca- 
ción adecuada. 

La pregunta de si deben excusarse o ju&i~fìcarw los drlitos 
cometidos fn ejecución de órdenes srtpwior~n, sigue sin tener unn 
contestación satisfactoria, sigue .preocupando a todos cuantos nos 
oeupamo~ del Derecho penal militar, y nuestra sociedad ha dc- 
mostrado una viva sensibilidad para esta pnwcupación al induir- 
!a en la agenda del Congreso. La problemática de los delitofi 
cometidos en cnmplimiento de órdenes superiorw es sumamente 
compleja y en el estado actual de las diacu&mes no podtmw 
pretender Ilegar a una coincidencia plena de pareceres. Rin em- 
bargo, en la atmkfera de esta kamblea flota la particular ten- 
sión que caracteriza este tema vidrioso. De un lado, la repugnan- 
cia a que queden impunes delitos, a veces atroces, al am,paro de 
órdenes superiores que, en ocasiones, se ewxlonan indefinidamen- 
te diluyendo la responsabilidad. De otro, el temor a debilitar lo 
que constituye el nervio de IOR ej&citwwr? la rwhordinaci6n jetir- 
quita y la obediencia a las 6rdenes recibidas. Perno ya Rostuve 
en Florencia, entiendo que no hay mas que nn medio de aliviar 
esta tención. Distinguir entre lo que ea esencial a la aubordina- 
ción jerkpica objetivamente considerada, y las Gtuacioncs con- 
flictivae de error, coacción, necesidad, nacidos de eua relación de 
wbordinación y de la costumbre de obedecer, que no son esencia- 
k y propias de la subordinación militar porque pueden dame 
y IJ~ dan en otroe casoR. Desprendidas del cumplimiento de 6r- 
denea superiores ceas adherencias. considerada objetivamente la 
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subordinación jerkrquica, hemos de recouocer que la orden de CW- 
meter un debito no es nunca obligatoria y, en consecuencia, no 
puede tulegarse como causa de justificación o excusa para el que 
obedece. Xo hay apción: se admite que la orden de cometer un 
delito es obligatoria, o no se admite que sea obligatoria. t3i ad- 
mitimos que la orden de cometer un delito es obligatoria en las 
Fuerzas Armadas, no podremos establecer ninguna diferencia en- 
tre un ejército y una partida de bandidos. Porque lo que carac- 
teriza a una #partida de bandidos es que las órdenes de cometer 
un delito dadas por quien la manda son obligatorias para quienes 
forman parte de la banda. Mas los ejércitos modernos no son ban- 
das armadas, partidas de bandidos. Están fundados en el Dere- 
cho y están obligados a rospetar el ordenamiento jurldico. Inter 
urnba.8 ‘Vbors” silent leges. Esto no quiere decir que quien comete 
un delito en cumplimiento de órdenes superiores no quede exento 

nunca de responsabilidad criminal. Por ejemplo, si medió un error 
esencial e invencible, sobre el caracter delictivo de la acción que 
se ordenó cjecut,ar, o sobre la obligación misma de obedecer (error 
cada vez más difícil a medida que se asriende en el rango je- 
rárquico) quedará exento de culpabilidad el que obedece, mas no 
por haber cumplido una orden, no por obediencia debida, sino 
por el error. Cierto que estas ideas precisan de ulteriores estudios 
para encontrar fórmulas tknicas satisfactorias. Las posibles so- 
luciones, sin embargo, han de buscarse y encontrarse por e~ie 
camino. 

Y ahora, en conexión general con la totalidad del Derecho 
penal militar y el Derecho de la guerra, aunque muy en particn- 
lar con el acto realizado en cumplimiento de órdena superiores, 
eaffi la imidcncia dc los Convenio8 internmionalea 8obre el De- 

t*eoho interno. Demos visto que los sistemas y técnicas de los paí- 
ses representados aquí son muy diversos. Desde el reconocimiento 
en las Constituciones de la .prima.cía del Derecho internacional 
sobre el Derecho interno, hasta la no admisión de determinados 
Convenios internacionales, pasando spor su condicionamiento a que 
se traduzcan en ,leyes internas para que obliguen dentro de la 
Sación. Por encima de esas divergencia nacionales, creo que se 
respira aquí una idea que pudiera expresarse a.sí: suscritos 0 
no, los Convenios internacionales que tienden a la humanización 
de la guerra, de esta guerra moderna que ha asumido un carktet 
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devastador y una ferocidad como nunca había conocido la Huma- 
nidad, no hay duda alguna, no puede ,haherla, que la guerra no 
invalida las reglas reconocidas, consagradas y admitidas en todos 
loa ~países civilizados: el asesinato, el robo, la tortura, siguen 
Riendo delitos con arreglo a nuestro Derecho interno, aunque el 
ptis se vea arrastrado a una guerra. La ,guerra sólo justifica 
aquellos males que le son inherentes y por ello inevitables. Todo 
eufrimiento cawado a heridos, náufragw, prisioneros, población 

.civil, inneceearios a los .finea de la guerra, signe Gendo durante 
68ta una conducta criminal, y como tal sha de cast.igarse. Con in- 
depeudencia de que el enemigo haya suscrito o no Convenios in- 
ternacionalee encaminados a dulcificar la suerte de heridos, pri- 
sioneros, náufrago8 y poblacibn civil. Lo cual no quiere decir que 
los que pertenecen a las Fuenaa Armadas enemigas beneficien 
de una impunidad que no podría acord&rseles por las mismas ra- 
zones que no se debe conceder a las tropas propias. Ré que la 
teoría de laa represalias puede representar, en algunos cauos, un 
obat8cnlo .para esta ksia que esti en el animo de todos. Pero 
la teorla de las represalias es algo que en este momento estA 
fuera de diwuoión porque no pertenece al temario del Congreso. 
Aunque no estaria de m8s estudiar esta tkcnica de àa guerra en 
laa relaciones con el ,Derecho interno, pues la represalia repre- 
Renta un residuo de antiquisimas concepciones Robre culpabilidad 
y responsabilidad colectivas que han sido borradas hace tiempo 
de las leyes ipeuales y, por consiguiente, de las leyes penales mi- 
litares. I!k curioeo que una especie de vergtlenza y sentimiento del 
decoro haya impedido que el “derecho” a dar muerte a pertwrw 
inocentes no haya encontrado expresa con’signación en ninguna 
‘ley penal militar. 

Dejemoe, sin embargo, este tema, que no8 llevarfa muy lejos, 
para ocuparnos de otro de la mayor trawendeucia en un mundo 
donde Joe ejercitw tienden a convertirue en fuerzas interregiona- 
len, el tema de la posibilidad de conseguir un cierto grado de uni- 
ficación en los sieterna legales adoptados para la clasifkaCi6n de 
Iun inftwmionee militurcr. El cotejo de los mb diverwm ordena- 
mientoa ha puesto de relieve que predomina cl criterio de 1~ in- 
terews jurfdicoe protegidos. En función de estos interww rw diw- 
tribuyen loe delito8 militares. Por excepción, algunos paises toman 
como criterio el de la fndole de los dekee infringidoe. De ‘ello 
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se deduce que muchw piensan que hay rawnes de pewo para 8e- 
guir aquel sistema. Diriamos aún tis. Saquemos las concluaio- 
11e4( lógicw de ee criterio. La Ley penaE militar dt?be recoge1 

cìólo aquellas conductas que lesionen o ,pongan en apeligro ews in- 
tereses jurídicou. La simple infracción de un deber militar, que no 
lesione ni ponga en ,peligro ningún inter& jurídicamente protegi- 

do, no debe trascender de la esfera disciplinaria. Eato supuesto, 
no sería difícil, ciñ&donos a los delitos militares propioe, avanza1 
hacia la meta de una unificación sistemática enfocando nuestroa 
esfuerzos y meditaciones en esa dirección, tarea ‘previa para lle- 
gar a la más ambiciosa de homogeneizar hasta donde 8e pueda 
(una homogeneización radical, una Ley penal militar uniforme no 
palwe hoy posible mientras subsistan ùos actuales lktadoe Robe- 
rano@ las leyes penales militares, por lo meno8, de la8 naciones 
que pertenecen a un mismo circulo de cultura. 

Acabo de hablar de la esjera dkci~linw~a. También M.Z han 
puesto de manifiesto en este Congreso unaa tendencias marcada& 
Una, a sepa,rar netamente el Derwho penal y el Derecho disci.pli- 
uario. Otra a eliminar del Jkrecho disciplinario las fórmulas vagas 
e indeterminadas, a “kgalizar” el Derecho disciplinario. Ambo 
tendencias merecen la mhxima atención, #porque a diferencia de 
lo que ha paeado a constituir un tópico muy difundido, creo qw 
la disciplina y buen orden de las Fuerx;ts Armada deecansa m& 
c’n el Derecho disciplinario que en el penal. 

Finalmente, dedicar4 unas palabras a la, e&ra&&&z por deli- 

fo8 ?rti&are8. Los excelentes trabajos presentadoe, la tpoueucia 
del Sr. I’öl~, digna dd mayor encomio, tienen un nficleo común 

que conviene lesaltar. La doctrina tradicional de la no extradi- 
ción por delitos militares no responde ya, en todos los caHo8, a 

laa concepciones actuales. (Juando las alianzas militare% desplie- 
gan YU eficacia, a diferencia de lo que ocurrla antes de la ee- 
gunda guerra mundial, en una profunda cooperación de IaR na- 
ciones aliada8 sin esperar a que una. de ellas se encuentre en 

guerra con un enemigo común, desaparece cualquier argumento 
sblido contra la entrega de loa delincuentea milita= entre los 
aliados. Si el Derecho penal miJitar tutela el potencial Mlico, la 
debilitacibn del potencial militar de un aliado eR debilitar el po- 
tencial conjunto y, ,por lo tanto, el ,propio. Ademáe, el acudir a 
expedientes de ayuda jurisdiccional, de entrega de fado en deter- 
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minados COSOS, no parece que sea recomendable. El extradido 8~’ 
ve ,privado entonces de aquellas garantías que ordinariamente re- 
viste la extradici&n: no imposicion de la (pepena de muerte, princi- 
pio de especialidad, etc. La vía mas oportuna para consagrar 
!a extradición #por delitos militares, se ,ha apuntado que es la de 
consignar esta excepción en los Convenios de alianza o de coope- 
i-acibn mimlitar. Parece, que salvo en estos casos, deben mantener- 
se la regulación actual contraria a acordar la extradiciíin 1m1 
delitos miJit.aree. Indudablemente, hay que remover los obstácu- 
los que oponga Jo legislación interna. También merecen subrayar- 
se la tendencia general a referir la extradición por delitos mi- 
Jitrrres a Jos delitos especiflcamente militares, es decir, a aqu~la~ 
conductas que si se suprimiera mentalmente la Ley penal mi- 
lit.ar, no constituidan delito conforme al ,fiwrho común. Clar= 
que en los delitos mGlitares, como en los delitos comunes, puede 
ocurrir que nos encontremos ante el aklincuente pw conviccifin. 

un concepto criminológico amplio que debería sustituir al de “de- 
lincuente politice”, tan impreciso. Algunas alusiones que hemos 
oído han hecho referencia a este respecto del .problema. Creo, sin 
embargo, que en la mente de todos está que seria forzar con exceso 
el cuncepto de delito político. afirmar que toclos los delitos mili- 
tares oon delitos políticos. A~llí donde se entwcruccn los concep- 
tos de delito ,politico, o delito por convicción, como preferiría 
llamarlo (entendiendo que esta noción es más amplia que la tl(l 
delito político), y delito militar, deben tener la primacía Jns ex- 
cepciones consagradas en las leyes y en los tratados de ext,radición 
para los delitos apolíticos. Por Jo demas, el argumento de que 
quienes cometen un delito puramente militar uo representan uu 
peligro ,para el pafe en que se refugian, me parece inconsistente. 
NJ Derecho internacional tiene excesivos .problemas para atendel 
los aspectos criminológicw de la cnestibn. Pero desde el ,punto 
de vista criminológico es incontrovertible que la peligrosidad, Ja 
proclividad al crimen, lpuede manifestarse tambibn por nn delito 
&rictamente militar. La agresividad, por ejemplo, puede reve- 
larse lo mismo por un homicidio que por un delito contra la 
propiedad o el ataque a un *superior dentro del ejército; la indis- 
cisplina social encuentra expresión en un delito de ttifico igual 
que en una desobediencia militar. El problema de la peligrosidad 
no puede ni debe resol,verse con criterios juridico-formales, sino 
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que depende de la personalidad y del mundo circundante. Por ello, 
la afirmaeibn, sin más, de que quien comete un delito militar no 
constituye un sujeto peligroso no está de acuerdo con el estado 
actual de nuestros conocimientos criminológicos. 

Pongo fin a mi intervención. Espero que, con el respeto que 
nuestra Sociedad muestra a las .peculiaridadea de los ordenamien- 
tos jurídico-militares nacionales de :los distintos Estados integra- 
do8 en el Congreso, este contraste de información y este intercam- 
,bio de impresiones que hemos tenido. constituyan un est.ímulo para 
cubrir las muchas etapas que restan hasta que consigamos llevar 
e4I estudio del Derecho penal militar y del Derecho de la guerra 
a la altura cientMca y tdcnica que deseamos p que se propone 
nuestra Sociedad, y que entretanto las ideas que han quedado ex- 
puestas en este IV Congreso sirvan de orientación en los traba- 
jos legislativos en curso o que se emprendan en el futuro. y, asi- 
mismo, en la intenpretacion y aplicación de las leyes ‘penales mi- 
litares vigentes en nne8tros respectivos países. 
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